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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, seis (06) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL - DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ELODIA CRISTINA SANABRIA GONZÁLEZ 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALEXANDER CONDE 

GONZÁLEZ, ERICK MATHEWS CONDE SANABRIA, DIEGO 
ALEJANDRO CONDE LEIVA, YEIFRAN Y JERSON CONDE 
TRUJILLO 

RADICACIÓN: 18094318400120210007300 FOLIO: 165 TOMO: I 
ASUNTO:   REQUIERE CURADOR AD LITEM 
PROVEIDO:  INTERLOCUTORIO No. 008 
 
Este Juzgado por disposición expresa del artículo 55 del Código General del Proceso, 
mediante auto interlocutorio N° 394 de fecha 23 de noviembre de 2021, admisorio de la 
demanda, dispuso designar al abogado WILIAN MONTEALEGRE GARCIA como curador ad 
litem del niño ERICK MATHEWS CONDE SANABRIA. 
 
La regla séptima del artículo 48 del Código General del Proceso expone 

 
“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.” 

 
El abogado WILIAN MONTEALEGRA GARCIA, desde el día 6 de diciembre de 2021, mediante 
correo electrónico recibió la comunicación de designación antes señalada sin que hasta el 
momento haya habido pronunciamiento de si asume el cargo o a manifiesta su imposibilidad 
de hacerlo, incumpliendo con el deber de concurrir en forma inmediata conforme a la norma 
señalada. 
 
Con el anterior proceder, el citado profesional del derecho ha causado dilación injustificada en 
el proceso de la referencia, por tanto, es procedente ordenar su requerimiento. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de los Andaquíes, 
Caquetá, 
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DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al abogado WILIAN MONTEALEGRE GARCIA por incurrir en la 
causal de incumplimiento de su deber de tomar posesión y ejercer el cargo de curador ad litem, 
en forma inmediata tal y como lo indica la regla séptima del articulo artículo 48 del Código 
General del Proceso. 
 

SEGUNDO: Del anterior requerimiento, dar traslado al abogado WILIAN MONTEALEGRE 
GARCÍA por el término de cinco (05) días, para que justifique su incumplimiento y allegue o 
solicite las pruebas que considere pertinentes. 
 

TERCERO: ADVERTIR al abogado WILIAN MONTEALEGRE GARCIA que el incumplimiento 
al anterior deber, conlleva las sanciones disciplinarias, para lo cual se compulsaran copias a 
la autoridad competente. 
 

CUARTO: Por Secretaría, líbrese la comunicación respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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